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Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023). 

 

Radicación: 503133103001 1978 00013 00 

Proceso: Pertenencia 

 

En atención a la solicitud presentada por el doctor RICARDO 

ARTURO ROMERO CABEZAS, Subdirector de Procesos Agrarios y 

Gestión Jurídica del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural , se 

ordena que, por Secretaría, se expidan las copias requeridas por el 

peticionario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
GRANADA- META 

 

 
Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2012 00068 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 
En atención a la l iquidación del crédito aportada por la parte 
demandante1, el Despacho dispone Requerir  al apoderado de la parte 
actora, a f in de que de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 de  
la Ley 2213 del 2022, esto es, correr  el traslado a la parte 
demandada respecto de la mencionada liquidación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folios 47 a 51, Cuaderno No. 1. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

 
Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023) 

 
Radicado No. 503133103001 2016 00091 00 

Proceso: Insolvencia 
 
1.- Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 
enviada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – 
COOPICRÉDITO1, mediante la cual informó que el señor GILBERTO 
SANTOS MAHECHA no tiene ninguna obligación vigente con esa 
cooperativa y, además, requirió que la deuda fuera excluida del 
proyecto de graduación y cal if icación de créditos, y se desvinculara a 
dicha entidad. 
 
2.- Teniendo en cuenta lo anterior y a f in de poder dar cumplimiento a 
lo contemplado en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1116 de 
2006, esto es, correr traslado a los acreedores respecto del proyecto 
de calif icación y graduación de créditos y derechos de voto , se 
requiere al promotor para que, dentro de los ocho (8) días siguientes 
a la notif icación de la presente decisión, actualice dicho proyectó 
excluyendo las deudas que se encuentren canceladas, como lo es el 
caso de la obligación que había adquirido con COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO –  COOPICRÉDITO.  
 
Lo anterior, so pena de su relevo como promotor designado y de  las 
sanciones a que haya lugar, dado los constantes r etrasos en el 
cumplimiento de sus obligaciones, lo que ha conllevado a que el 
proceso no avance en sus respectivas etapas procesales.  
 
3.- Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la 
notif icación al legada por el promotor de la acción 2, respecto de las 
señoras MARILUZ MARTÍNEZ TRIANA y MARLENY ROJAS MEJÍA.  
 
4.- Respecto de las notif icaciones ordenadas en auto del 17 de enero 
de 2023 y en atención al memorial al legado por el insolvente el 1 de 
febrero de 20233, se requiere al promotor lo siguiente:  
 

- Respecto del acreedor NELSON AMADO RAMÍREZ, teniendo en 
cuenta que fue devuelto al remitente, se le sol icita que aclare si 
lo pretendido es solicitar el emplazamiento de  dicho acreedor, 
al igual que a la sociedad DISFARMEDIQ S.A.S., en atención a 
lo informado mediante memorial del 28 de noviembre de 2022 . 
 

- Frente al señor MARCOS JULIO RICHARD CASTAÑEDA, no es 
de recibo lo informado por el insolvente al señalar que la 
notif icación realizada a su esposa se encontraba dir igida para 
él también, teniendo en cuenta que, una vez revisada la misma, 
sólo se encontraba dir igida a la señora OLFA VALDERRAMA 
AMADO4, razón por la cual debe realizarme la notif icación de 
manera correcta al presente acreedor.   
 

                                                           
1
 Folios 79 a 86, Cuaderno No. 3. 

2
 Folio 90, Cuaderno No. 3. 

3
 Folios 87  a 92, Cuaderno No. 3. 

4
 Folio 50 reverso, Cuaderno No. 3. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Es importante precisa que en el caso de la señora MARLENY 
ROJAS MEJÍA, la comunicación si estaba dirigida a ella y a su 
esposo5, razón por la cual se tuvo por noti f icada también.  

 
5.- De igual manera, se REQUIERE  al promotor de la acción, a f in de 
que allegue los estados f inancieros con corte del 30 de junio del  
2023. 
 
6.- Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la los 
estados f inancieros con corte a 31 de diciembre de 2022 y del primer 
trimestre del año 2023.  
 
7.- En lo que respecta a lo solicitado por el apoderado de 
DAVIVIENDA S.A. esto es, seguir con el traslado que establece el 
artículo 29 de la Ley 1116 DE 2006, se le hace saber que tal 
actuación se adelantara una vez se allegue en debida forma las 
notif icaciones de todos los acreedores, tal y como se dispuso en el 
inciso 2 del numeral 4 del auto del 17 de enero de 2023.  
 
Lo anterior, a f in de poder dar cumplimiento a lo contemplado en el 
numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, esto es, correr 
traslado a los acreedores respecto del estado del inventario de los 
bienes del deudor y del proyecto de calif icación y graduación de 
créditos y derechos de voto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
5
 Folio 44 reverso, Cuaderno No. 3. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2020 00052 00 
Proceso: Restitución de tenencia  

 
 
Revisada la l iquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 
Juzgado1, aunado a que ésta últ ima se ajusta a derecho, se aprueba  la 
misma, de manera que asciende a la suma de $4.507.000 . 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                      
1
 Folio 160, Cuaderno No. 1. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de jul io de dos mil veint itrés (2023) 

RADICACIÓN ACTUAL:       503133153001-2021-00120-00 
PROCESO:                          ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                   VICTOR MANUEL MORA MOSQUERA 
DEMANDADO:                 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

EDESA 
 
                                      

Previo a continuar el trámite procesal, se ordena que por Secretaria  

se notif ique a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, el contenido del auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T.S.S. en concordancia con el artículo 612 del C.G.P aplicable 

por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS 

 

La notif icación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se procederá a remit ir 

copia de la demanda, de sus anexos  y del presente auto al correo 

inst itucional de la entidad. Por Secretaria déjense las constancias 

respectivas.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023) 

 
 

Radicado: 503133103001 2021 00086 00  
Proceso: Declaración sociedad  

 
 
En atención a la  petición presentada por el apoderado de la parte 
demandante1, en la cual requirió nuevamente el acceso al expediente 
digital, se le informa al peticionario que el  l ink enviado desde el pasado 
9 de septiembre de 2022, es el mismo para verif icar el expediente en 
cualquier momento, teniendo en cuenta que el Despacho va 
incorporando y actualizando toda la documentación relacionada con el 
trámite judicial en esa misma dirección electrónica . 
 
En cuanto a las medidas cautelares, el Despacho le informa al 
interesado que debe estarse a lo dispuesto en auto del 6 de abril de 
2022, esto es:  
 

“Previo a decretarse las medidas cautelares incoadas por el 
apoderado del extremo actor, este Juzgado lo requiere a fin de que 
allegue con destino al proceso los cert if icados de libertad y 
tradición tanto de los bienes muebles e inmuebles a cautelar, 
documentos que deberán de contar con una vigencia de expedición 
no superior a la de un mes.  
 
Lo anterior, en aras de evitar la causación de perjuicios a terceros 
que no hagan parte de este asunto al momento de inscribir las 
cautelas solicitadas.”  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

                                                 
1
 Folios 66 y 67, Cuaderno principal. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
DE GRANADA META 

 

Granada, doce (12) de jul io dos mil veint itrés (2023). 

 

RADICADO: 503133103001 2023 00062-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:  FLOR ALBA SALAZAR MORENO 
DEM ANDADO: CORPORACION IPS LLANOS ORIENTALES 

 
 
Se admite a trámite la demanda presentada por FLOR ALBA SALAZAR 
MORENO contra CORPORACION IPS LLANOS ORIENTALES  por cuanto reúne 
los requisitos exigidos por el art ículo 25 del C. P. del T. y S.S. modif icado por 
el art ículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

  
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia 
establecido en el art ículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social,  así como la oral idad prevista en la Ley 1149 de  
2007. Córraseles traslado a los demandados por el término de diez (10) días, 
para que contesten la demanda, hágaseles entrega de la copia de la demanda 
y sus anexos. (Art ículo 41y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social) .   

 
Notif íquese la presente providenc ia al demandado en los términos del art ículo 
108 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  conforme lo 
dispone el art ículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, en concordancia con los 
art ículos 291 y 292 del C.G.P.  

 
Se REQUIERE a la parte actora para que, a efectos de l leva r a cabo la 
notif icación personal de la parte demandad a, y en cumplimiento a lo 
establecido en el art ículo 8 de la ley 2213 de 2022, proceda a remit ir  al correo 
electrónico de la pasiva, la presente providencia, advirt iendo a la parte 
demandada que la not if icación personal se entenderá real izada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o 
correspondencia y que los términos de traslado empezarán a correr a part ir  
del día siguiente al de la notif icación, para lo cual la parte  actora deberá 
al legar el respect ivo cotejo de recibido del receptor del mensaje o constancia 
sobre la entrega de esta en el sit io correspondiente, debidamente expedida 
por la empresa de servic io postal autor izado  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de jul io de dos mil veint itrés (2023) 
 
RADICACIÓN ACTUAL:        503133103001-2023-00090-00 
PROCESO:                              ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                        WILSON SANCHEZ ALAPE 
DEMANDADO:   YORLEIDY ORTEGA CORREA 
 HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LUIS CARLOS ACOSTA MONTILLA 
(Q.E.P.D) 

 
Se admite a trámite la demanda presentada por WILSON SANCHEZ 
ALAPE contra YORLEIDY ORTEGA CORREA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LUIS CARLOS ACOSTA MONTILLA (Q.E.P.D)  por 
cuanto reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y 
S.S. modif icado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

  
Désele el trámite previsto  para el proceso ordinario de primera instancia 
establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad prevista en la Ley 
1149 de 2007. Córraseles traslado a los demandados por el términ o de 
diez (10) días, para que contesten la demanda, hágaseles entrega de la 
copia de la demanda y sus anexos.  

Emplace a la demandada YORLEIDY ORTEGA CORREA y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS CARLOS ACOSTA MONTILLA 
(Q.E.P.D), conforme lo dispone el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Por 
secretaria proceda de conformidad. 

Por Secretaria ofíciese al Juzgado Promiscuo de Famil ia del Circuito de 
Granada Meta, donde cursa el proceso con radicado 503133184001 -2021-
00086-00, para que remita el nombre de los herederos determinados del 
señor LUIS CARLOS ACOSTA MONTILLA (Q.E.P.D) , y las direcciones 
electrónicas y/o f ísicas.  

Se reconoce personería jurídica a la abogada RUBIELA FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, como apoderada de la parte actora  en los términos del 
poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de jul io de dos mil veint itrés (2023) 
      
RADICADO:            503133103001 2023-00142-00 
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:      LUIS DANIEL FAJARDO ALVAREZ 
DEMANDADO:        CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES  
    MEDIMAS E.P.S 
 

En auto de fecha 21 de junio de 2023, se inadmit ió la demanda para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes fuera subsanada, vencido 
el termino la parte actora no presentó escrito que corrigiera las 
falencias anotadas en la mentada providencia , así las cosas, el 
Despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada por LUIS DANIEL FAJARDO ALVAREZ 
contra CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES y MEDIMAS 
E.P.S 
 
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 
actuación.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

Granada (Meta), doce (12) de julio de dos mil veint itrés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2023 00080 00 
Proceso: Restitución de tenencia  

 
 
En atención al recurso de apelación interpuesto por el doctor JORGE 
ESTEBAN COLMENARES CÁRDENAS, en calidad de apoderado del 
señor RUBEN DARIO GARCÍA BAQUERO, mediante memorial del 28 de 
junio de 2023, el Despacho le hace saber al profesional del derecho 
que no se encuentra facultado para actuar dentro del presente proceso, 
si se t iene en cuenta que, aunque el encabezado del poder  menciona el 
radicado del presente trámite e indica que es un proceso de restitución  
de tenencia, lo cierto es que en el inciso primero  del mentado 
documento se establece que dicho mandato se confiere para que la 
parte actora sea representada en un proceso de reorganización de 
pasivos.  
 
Ahora bien, en gracia de discusión, el Despacho le hace saber a la 
parte demanda que el recurso de apelación es improcedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 384 del 
Código General del Proceso, el cual establece que, cuando la causal 
invocada en los procesos de rest itución de bienes sea exclusivamente 
la mora en el pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará 
en única instancia.  
 
Previo a que se l ibre el despacho comisorio para la entrega de los 
bienes muebles relacionados en el numeral segundo de la sentencia 
proferida el 22 de junio de 2023, se requiere a la parte actora para que 
informe el lugar exacto en que se encuentran ubicados los bienes 
objeto de la dil igencia.  

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, doce (12) de jul io de dos mil veint itrés (2023) 

RADICACIÓN ACTUAL:     503133103001-2023-00111-00 
PROCESO:                       ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                 LUIS EDUARDO MOSQUERA CARVAJAL  
DEMANDADO:                   HECTOR YESID VACA CESPEDES 
 
Téngase por contestada la demanda por el demandado HÉCTOR YESID 
VACA CESPEDES.  
 

En vista de que se encuentra trabaja la l i t is,  se f i ja la hora de las 9:30 
a.m. del día 25 de julio de 2023 ,  para l levar a cabo la audiencia previst a 
en el art ículo 77 del Código del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social  

El l ink para ingresar a la audiencia virtual es el s iguiente:  

https:/ / teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameet ing_YTM4NzU4MDktNWY3ZC00NWQ2LWFkZTYtODVkZDZ
mZmMwNTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98 -
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-
43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 

Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la misma, 
so pena de hacerse acreedores de las sanciones que consagra la ley por 
inasistencia.  
 

Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la real ización 
de la di l igencia en la plataforma TEAMS a f in de que tengan acceso los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran ser 
escuchados.  
 

Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juic io la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual programada 
y en caso de exist ir  alguna dif icultad, deberán hacer la saber al Juzgado 
con la mayor antelación posible para adoptar las medidas pert inentes.  
 

Reconózcase personería jur ídica para actuar al abogado JAIRO ALFREDO 
NIETO MORALES como apoderado del demandado HÉCTOR YESID VACA 
CESPEDES, en los términos del poder conferido . 
 

Finalmente, se al lega los protocolos de la audiencia los cuales se pueden 
abrir con la tecla ctr l  + clic sobre el s iguiente enlace:  

https:/ /etbcsj -
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/ j01cctogranada_cendoj_r amajudicial_gov
_co/Documents/ACTUACIONES%20DE%20SECRETARIA/Protocolo%20Aud
iencias%20Virtuales-convert ido.pdf?csf=1&web=1&e=yoGqoO 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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